
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.3099/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
21 de junio de 2023 

 
 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Del Centro Especializado para Adolescentes "San 
Fernando", lo siguiente: 
1.- Si tienen tratamientos de adicciones al interior del 
centro; 2.- Los tipos de sustancias que consumen los 
adolescentes; 3.- El tipo de delito que cometieron los 
adolescentes (hombres/mujeres) que tienen adicción; 
y,4.- Si el delito cometido se realizó bajo el influjo de 
sustancias psicoactivas 

 El sujeto obligado por conducto de la Dirección 
General de Atención Especializada para 
Adolescentes del Sistema Penitenciario informó que 
la información solicitada no es de su competencia por 
lo que orientó al peticionario a remitir su solicitud a la 
Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la manifestación de incompetencia. 
 

 REVOCAR la respuesta del sujeto obligado para el 
efecto de que realice una búsqueda razonable en los 
archivos físicos y electrónicos en todas las unidades 
administrativas que puedan conocer de la información 
solicitada y proporcione al particular la documentación 
solicitada; y, vía correo electrónico, turne la solicitud 
del particular ante el Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, para que, con base en sus 
atribuciones, atienda lo peticionado 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Información que de cuenta de la información 
solicitada. 

 Adolescentes, adicción, sustancias, delitos 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintiuno de junio de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3099/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El diecinueve de abril de dos mil veintitrés, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se presentó la solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 090163423001260, mediante la cual solicitó a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana lo siguiente: 
 

Descripción de la solicitud: 
“Solicitud dirigida al Centro Especializado para Adolescentes "San Fernando" para recabar la 
“Información relativa a adolescentes hombres/mujeres que cuentan con una adicción a 
sustancias” de la cual necesito saber:  
1.- Si tienen tratamientos de adicciones al interior del centro. 
2.- Los tipos de sustancias que consumen los adolescentes. 
3.- El tipo de delito que cometieron los adolescentes (hombres/mujeres) que tienen adicción. 
4.- Si el delito cometido se realizó bajo el influjo de sustancias psicoactivas.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. El tres de mayo de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado 
respondió a la solicitud de la particular, en los siguientes términos: 

 
“ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic)  

 
Asimismo, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta copia de los siguientes documentos: 
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a) Oficio con número de referencia SSC/DEUT/UT/2696/2023 de fecha tres de mayo de 
dos mil veintitrés, emitido por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado y dirigido al hoy recurrente, en los siguientes términos: 

 
“… 
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 fracciones I, IV y 
VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia remitió para su atención la solicitud de 
acceso a la información pública motivo de la presente, a la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario, por ser el área competente para atender su solicitud de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento Interior y Manual Administrativo, ambos de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
Como resultado de dicha gestión la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, dio respuesta 
a su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el oficio 
SSC/SSP/DEPRS/4854/2023, cuya respuesta se adjunta a la presente para su consulta. 
 
Por todo lo antes expuesto, ésta Unidad de Transparencia, da por concluida la tutela del 
trámite; sin embargo, se hace de su conocimiento que usted tiene derecho a interponer 
recurso de revisión, en contra de la respuesta que le ha otorgado esta Dependencia, en un 
plazo máximo de 15 días hábiles, con fundamento en lo previsto por los artículos 233, 234 y 
236, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 237, 
de la Ley de referencia, como a continuación se describe: 
 

Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante 
legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos 
establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para tal 
fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de:  
 
I.-La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 
 
II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, 
cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada. 
 
Artículo 237. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 
 
I. El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante legal o mandatario, así 
como del tercero interesado, si lo hay; 
 
II. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud; 
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III. El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones, o la mención de que 
desea ser notificado por correo certificado; en caso de no haberlo señalado, aún las de 
carácter personal, se harán por estrados; 
 
IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de 
solicitud de acceso, o el documento con el que acredite la existencia de la solicitud o 
los datos que permitan su identificación en el sistema de solicitudes de acceso a la 
información; 
 
V. La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 
reclamado, o de presentación de la solicitud en caso de falta de respuesta; 
 
VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 
 
VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta de 
solicitud. 
 
Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se consideren 
procedentes hacer del conocimiento del Instituto. 
 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto. 

 
No omito mencionar que, para cualquier duda y/o aclaración respecto a la respuesta que por 
esta vía se le entrega, estamos a sus órdenes en Calle Ermita sin número, Col. Narvarte 
Poniente, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Teléfono 5242 5100; ext. 7801, correo 
electrónico ofinfpub00@ssc.cdmx.gob.mx donde con gusto le atenderemos, para conocer 
sus inquietudes y en su caso asesorar y orientarle respecto al ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública y protección de datos personales. 
…” (sic) 
 

b) Oficio con número de referencia SSC/SSP/DEPRS/4854/2023 de fecha veintisiete de 
abril de dos mil veintitrés, suscrito por el Director Ejecutivo de Prevención y 
Reinserción Social del Sistema Penitenciario y dirigido a la Directora Ejecutiva de la 
Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual señala lo 
siguiente: 

 
“… 
Sobre el particular, una vez realizadas las gestiones ante la instancia conducente, se anexa 
copia simple de oficio SSC/SSP/DGAEASP/0732/2023, signado por Armando Mata García, 
Director General de Atención Especializada para Adolescentes del Sistema Penitenciario, 
mediante el cual se rinde el siguiente informe 
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Respuesta: 
 
Al respecto, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud y de conformidad con el articulo 7 
párrafo tercero de la Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, me permito informarle que esta Dirección General de 
Atención Especializada para Adolescentes del Sistema Penitenciario, es la Autoridad 
Administrativa Especializada responsable de ejecutar las medidas de sanción privativas de la 
libertad y no privativas de la libertad, así como de supervisar las medidas en internamiento 
preventivo que imponga el Órgano Jurisdiccional, a las personas adolescentes o adultas 
jóvenes a quienes se les atribuya un hecho que la ley señale como delito, de acuerdo a las 
atribuciones conferidas en el numeral 56 Ter del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
En ese sentido, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 211 de la ley de Transparencia. 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se solicita 
orientar al Peticionario para remitir la solicitud a la Unidad de Transparencia del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, toda vez que la información solicitada no es 
competencia de esta Dirección General de Atención Especializada para Adolescentes. 
 
Finalmente y para mayor referencia se proporciona/el contacto de dicha Unidad: 
 
Oficina de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia CDMX 
 

 
 
Lo anterior a efecto de cumplir en tiempo y forma con los términos establecidos por la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
...” (sic) 
 

c) Oficio con número de referencia SSC/SSP/DGAEASP/0732/2023 de fecha veintiséis 
de abril de dos mil veintitrés, suscrito por el Director General de Atención 
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Especializada para Adolescentes del Sistema Penitenciario y dirigido al Director 
Ejecutivo de Prevención y Reinserción Social del Sistema Penitenciario, ambos del 
Sujeto Obligado, mediante el cual señala lo siguiente: 

 
“… 
Por medio del presente y en atención a su oficio SSC/SSP/DEPRS/4502/2023, de fecha 21 
de abril de 2023, a través del cual remite la solicitud de acceso a la información pública con 
número de folio 090163423001260, presentada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
 
Al respecto, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud v de conformidad con el artículo 7 
párrafo tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, me permito informarle que esta Dirección General de 
Atención especializada para Adolescentes del Sistema Penitenciario es la Autoridad 
Administrativa Especializada responsable de ejecutar las medidas de sanción privativas de la 
libertad y no privativas de la libertad, así como de supervisar las medidas en internamiento 
preventivo que imponga el Órgano Jurisdiccional, a las personas adolescentes o adultas 
jóvenes a quienes se les atribuya un hecho que la ley señale como dentro, de acuerdo a las 
atribuciones conferidas en el numeral 56 Ter del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
En ese sentido, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 211 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
solicita orientar al Peticionario remitir la solicitud a la Unidad de Transparencia del Tribunal 
Superior de Justicia de la ciudad de México toda vez que la información solicitada no es 
competencia de esta Dirección General de Atención Especializada para Adolescentes. 
 
Finalmente y para mayor referencia se proporciona el contacto de dicha Unidad: 
 

 
…” (sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
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“Buenas Tardes. 
Soy […] 
 
El motivo de esta queja es porque he metido a la plataforma de transparencia la solicitud 
pidiendo la "Información relativa a adolescentes que cuentan con una adicción a sustancias” 
de la cual necesito saber: 
1.- Si tienen tratamientos de adicciones al interior del centro. 
2.- Los tipos de sustancias que consumen los adolescentes. 
3.- El tipo de delito que cometieron los adolescentes que tienen adicción. 
4.- Si el delito cometido se realizó bajo el influjo de sustancias psicoactivas.” 
 
Sin embargo, ustedes me dicen que mande las solicitudes al Tribunal Superior de Justicia de 
la CDMX, ya lo hice y el Tribunal me dice que ellos son incompetentes para brindar la 
información que yo requiero, que mande las solicitudes a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, que es con ustedes. 
 
Necesito una solución para esto.” (sic) 

 
IV. Turno. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.3099/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El once de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en lo 
establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 
239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
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VI. Manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. El veintidós de mayo de dos mil 
veintitrés, el sujeto obligado remitió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
el oficio con número de referencia SSC/DEUT/UT/3101/2023, de fecha diecinueve de 
mayo de dos mil veintitrés, signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido a la Comisionada Ciudadana Ponente, 
mediante el cual rindió los siguientes alegatos: 
 

“… 
II. CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS  

 
Habiendo precisado la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
090163423001260, presentada por la particular, así como los agravios hechos valer por la 
misma, en el recurso de revisión que nos ocupa, es procedente dar contestación a estos 
últimos, atendiendo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, principios que 
alude el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, que rigen el actuar de este Sujeto Obligado. 
 
En ese orden de ideas, esta Unidad de Transparencia, con el afán de satisfacer, los 
requerimientos de la hoy recurrente, después de haber realizado el análisis correspondiente 
de la solicitud de acceso a la información pública, resulta más que evidente que con la 
respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado se atendió la totalidad de la solicitud de 
acceso a la información, le anterior toda vez que la unidad administrativa competente 
proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada, a través de la cual hizo del 
conocimiento al ahora el Sujeto Obligado para atender su solicitud: 
 
Ahora bien, abundando más en la inconformidad manifestada, a través de la cual interpone el 
presente recurso de revisión, es claro que se tratan de una serie de manifestaciones subjetivas 
sin ningún sustento, ya que la recurrente no señala ninguna inconformidad en contra de la 
legalidad de la respuesta proporcionada, pues como se hizo de su conocimiento la información 
que solicita es competencia de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México. 
 
Es evidente que las inconformidades señaladas por la particular son manifestaciones 
subjetivas y tendenciosas, y que únicamente se trata de suposiciones que la misma realiza, 
las cuales no tienen ningún fundamento que las sustente, ya que las mismas no están 
encaminadas a combatir la legalidad de la respuesta proporcionada, por lo tanto resultan 
infundados e inoperantes los agravios que pretende hacer valer la ahora recurrente, lo anterior 
en virtud de que como se señaló en párrafos anteriores, se proporcionó una respuesta en 
estricta observancia de la Ley de. Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, y de manera congruente con su solicitud esta Secretaría 
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proporcionó una respuesta fundada y motivada al requerimiento formulado por la particular, 
por ello se solicita a ese H. Instituto desestimar lo manifestado por la recurrente, por ser 
manifestaciones subjetivas sin fundamento alguno que sustente su dicho. 
 
Analizando la inconformidad expresada por la recurrente, es necesario señalar que este Sujeto 
Obligado proporcionó una respuesta fundada y motivada a cada uno de sus requerimientos, 
por lo cual es evidente que la respuesta proporcionada al folio 090163423001260, goza de 
plena autenticidad, validez y certeza respecto de la información solicitada, a través de la cual 
se proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada. 
 
Por lo antes expuesto, resulta evidente que la inconformidad señalada por la recurrente carece 
de fundamento, pues la respuesta proporcionada, está debidamente fundada y motivada, por 
lo cual se solicita a ese H. Instituto desestimar las inconformidades señaladas por la particular, 
por carecer de validez jurídica. 
 
Por lo tanto, las manifestaciones de agravio de la hoy recurrente deben ser desestimadas, 
debido a que esta Unidad de Transparencia actuó con estricto apego a la normatividad vigente 
que rige su actuar, por lo que sus argumentos resultan improcedentes e inoperantes, sirve de 
apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: 
 

Registro No. 166031 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Noviembre de 2009 
Página: 424 Tesis: 2a./J.188/2009 
 
Jurisprudencia Materia(s): Común 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE 
PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL 
PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. Conforme o los artículos 107, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91 
fracciones l a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión es un medio de defensa 
establecido con el fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el juicio de 
amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, 
del que es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia 
constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general. al 
examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del juicio, 
labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos por el recurrente, 
con el objeto de atacarlas consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para 
demostrar las circunstancias que revelan su legalidad. En ese tenor, la inoperancia de 
los agravios en la revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento 
técnico que imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la 
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falta de afectación directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; de 
la omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su 
formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, 
que puede darse: o al no controvertir de manera suficiente y eficaz las consideraciones 
que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del 
juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar infracción a las normas fundamentales del 
procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su 
relevancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de cualquier 
obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de fondo del 
planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la 
revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia que 
resuelve el fondo del asunto planteado. Contradicción de tesis 27/2008-PL. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Sexto.  
 

Finalmente, concluyendo con el estudio de todo lo manifestado por la particular, es claro que 
este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada, por lo cual 
resulta pertinente señalar que, apegándose estrictamente a los agravios manifestados, es de 
tomar en cuenta la siguiente jurisprudencia;  
 

AGRAVIOS, EXPRESIÓN DE La expresión de agravios es la base de la 
controversia en la revisión y si no se aducen se juzgaría oficiosamente sobre derechos 
que no están en tela de juicio, lo que está en abierta pugna con el sistema establecido 
en la revisión a instancia de partes. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. V1.2°.J/104 Recurso de revisión 216/88. Myra Ladizinsky Berman. 16 de 
agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
José Mario Machorro Castillo. Recurso de revisión 19/89. Juana Ochoa Zamorano. 7 de 
febrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario; 
José Mario Machorro Castillo. Recurso de revisión 446/89. Fredy Hernández Zavaleta 
viuda de Ramírez. 26.de enero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván 
Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez. Recurso de revisión 333/90. Armando 
García Arribos. 26 de septiembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. Recurso de revisión 21/91. 
Luis Fragoso Seguro. 15 de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octavo Época. 
Tomo VIl, Abril de 1991. Pág. 80. Tesis de Jurisprudencia. 

 
De igual forma resulta importante considerar el siguiente criterio: 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS, 
POR LO TANTO NO ES ILIMITADA. El artículo 76 bis de la Ley de Amparo señala que 
la suplencia de la queja deficiente se entiende referido a los conceptos de violación y, 
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en su caso, a los agravios, es decir, a la materia misma del juicio de garantías, por lo 
que debe considerarse que dicho precepto limita el ámbito de aplicación de tal figura a 
las cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, de ahí que dicha suplencia no sea 
aplicable a la procedencia del juicio de amparo. En este tenor, a excepción de la materia 
penal, el órgano de control constitucional no puede libremente realizar el examen del 
precepto legal reclamado o de la resolución recurrida, sino que debe hacerlo a partir de 
lo expresado en los conceptos de violación o, en su caso, en los agravios, de manera 
que sin la existencia de un mínimo razonamiento expresado en la demanda, esto es, 
sin la elemental causa de pedir, el juzgador no se encuentra en aptitud de resolver si el 
acto reclamado es o no violatorio de garantías, porque la suplencia de la queja deficiente 
es una institución procesal que si bien fue establecida con la finalidad de hacer 
prevalecer las garantías que otorga la Constitución Federal, no deja de estar sujeta a 
los requisitos previstos al efecto, tonto en la Ley Fundamental como en la Ley de 
Amparo. 1%J.35/2005 Amparo directo en revisión 1576/2004. Crescenciano Chávez 
Paredes. 1o. de diciembre de 2004. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaría: Rosalía 
Argumosa López. Amparo directo en revisión 1449/2004. Juan Carlos Martínez Arriaga. 
1o. de diciembre de 2004. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Mezo. Secretario: Pedro Arroyo Soto. Amparo directo 
en revisión 1572/2004. Contratistas Unidos Mexicanos, S.A. de C.C. 12 de enero de 
2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan 
N. Silva Mezo. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno. Amparo directo en revisión 
1796/2004. Miguel Ángel Cantú Campos. 26 de enero de 2005. Cinco votos: Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo. Amparo 
directo en revisión 1854/204. Pedro Rubén García Ramírez 2 de febrero de 2005. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno. Tesis 
jurisprudencia 35/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de treinta de marzo de dos mil cinco. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXI, Abril de 2005. Pág. 
686. 
 

En este tenor, es notorio que lo manifestado por la recurrente carece de validez jurídica, por 
ser meras apreciaciones subjetivas, por lo que se debe desestimar el contenido y las 
inconformidades vertidas por la solicitante en el presente recurso de revisión, ya que como se 
ha venido señalando a lo largo de las presentes manifestaciones, este Sujeto Obligado 
proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada a la totalidad de la solicitud de 
acceso a la información, con número de folio 090163423001260. 
 
Como puede observarse esta Unidad de Transparencia proporcionó una respuesta clara, 
precisa y de conformidad con los plazos establecidos en la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública, atendiendo a los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, 
información, celeridad, veracidad y máxima publicidad que rigen el actuar de este Sujeto 
Obligado; a efecto de garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública de la C. […], 
situación que el propio Instituto ya constató con los archivos que extrajo del sistema y tuvo a 
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bien remitir este Sujeto Obligado, dicha respuesta fue proporcionada en atención al folio 
090163423001260, y se otorgó de conformidad con la Legislación de la materia, a efecto de 
garantizar el derecho de acceso a la información de la solicitante. 
 
Por todos los razonamientos antes narrados, es claro que los agravios manifestados por la 
ahora recurrente deben ser desestimados por ese H. Instituto ya que son infundados e 
inoperantes, por lo que esta Secretaría siempre actuó con estricto apego a la Ley, 
garantizando en todo momento el derecho de acceso a la información pública de la C. […], 
por lo tanto ese H. Órgano Colegiado debe CONFIRMAR la respuesta proporcionada a la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 090163423001260, y considerar las 
manifestaciones de la hoy recurrente como infundadas e inoperantes, pues como ha quedado 
establecido fehacientemente, esta dependencia proporcionó una respuesta clara, precisa y de 
conformidad con los plazos establecidos a la Solicitud de Acceso a la Información Pública; 
dicha respuesta se otorgó en sentido de máxima publicidad, salvaguardando siempre su 
Derecho de Acceso a la Información Pública del solicitante, y no como lo pretende hacer valer 
la ahora recurrente. 
 
Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 243, fracción Il y III, de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; así como lo establecido por los artículos 278, 281, 284, 285 y 289 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se ofrecen las siguientes pruebas: 
 

III. PRUEBAS 
 
Mismas que sustentan el actuar de esta autoridad y que se relacionan con todos y cada uno 
de los hechos expuestos a lo largo de las presentes manifestaciones, con lo que se acredita 
que este: Sujeto Obligado, por conducto de la esta Unidad de Transparencia, tuteló en todo 
momento la Solicitud de Acceso a la información Pública del hoy recurrente, con estricto apego 
a la Ley salvaguardando siempre el derecho de la solicitante de acceder a la Información 
pública, proporcionando una respuesta debidamente fundada y motivada. 
 
1.- DOCUMENTALES PÚBLICAS. - Consistente en todos y cada uno de los elementos 
obtenidos del sistema electrónico INFOMEX, a que se refiere el Acuerdo de fecha once de 
mayo de dos mil veintitrés, emitido por ese Instituto de Transparencia, Acceso a la 
información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
Por lo antes expuesto y debidamente fundado, a ese H. INSTITUTO, atentamente pido se 
sirva: 
 
PRIMERO. - Tenerme por presentada con la personalidad con que me ostento exhibiendo en 
tiempo y forma, las presentes manifestaciones respecto del Recurso de Revisión al rubro 
indicado. 
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SEGUNDO. - Tener por desahogado el requerimiento de ese H. Instituto, en el Acuerdo de 
fecha once de mayo de dos mil veintitrés señalando como correo electrónico 
recursosrevision@ssc.cdmx.gob.mx. para que a través del mismo, se informe a esta 
Dependencia, sobre los Acuerdos que al efecto se dicten durante la substanciación del 
presente recurso. 
 
TERCERO.- Acordar la admisión de las pruebas antes señaladas, por estar ofrecidas 
conforme a derecho y no ser contrarias a la moral, a efecto de que sean valoradas en el 
momento procesal oportuno. 
 
CUARTO. - En atención a lo manifestado y debidamente acreditado en el apartado II de las 
presentes manifestaciones, seguidos que sean los trámites de Ley dictar resolución apegada 
a derecho en que CONFIRME (a respuesta proporcionada a la solicitud de información 
090163423001260, en términos de lo dispuesto por los artículos artículo 244 fracción III de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 
...”  (sic) 
 

VII. Cierre de instrucción. El diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se decretó el 
cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

mailto:recursosrevision@ssc.cdmx.gob.mx
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Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 
las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente.1 
 
Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia: 
 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 
no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión, en virtud 
de lo siguiente: 
 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 
hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 
 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 
o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 
competentes, en contra del acto que impugna por esta vía. 
 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 
234, fracción III, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se 
inconformó medularmente con la declaración de incompetencia por el sujeto 
obligado. 
 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha once de mayo de dos 
mil veintitrés. 
 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 
 

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado su solicitud de acceso a la 
información al interponer su recurso de revisión 

 
Causales de sobreseimiento. Por otra parte, este Instituto analiza si se actualiza alguna 
causal de sobreseimiento. Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 
Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 
sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso que nos 
ocupa, el recurso no ha quedado sin materia y no ha sobrevenido alguna causal de 
improcedencia, por lo que resulta procedente entrar al estudio del fondo.  
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TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 
claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
información, la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así 
como las manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.   
 
a) Solicitud de Información. El particular requirió conocer del Centro Especializado para 
Adolescentes "San Fernando", lo siguiente: 
 
1.- Si tienen tratamientos de adicciones al interior del centro;  
2.- Los tipos de sustancias que consumen los adolescentes;  
3.- El tipo de delito que cometieron los adolescentes (hombres/mujeres) que tienen 
adicción; y, 
4.- Si el delito cometido se realizó bajo el influjo de sustancias psicoactivas 
 
b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado por conducto de la Dirección 
General de Atención Especializada para Adolescentes del Sistema Penitenciario informó 
que es la Autoridad Administrativa Especializada responsable de ejecutar las medidas de 
sanción privativas de la libertad y no privativas de la libertad, así como de supervisar las 
medidas en internamiento preventivo que imponga el Órgano Jurisdiccional, a las 
personas adolescentes o adultas jóvenes a quienes se les atribuya un hecho que la ley 
señale como delito, de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 56 Ter del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
En ese sentido, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 211 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, orientó al peticionario para remitir la solicitud a la Unidad de Transparencia del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, toda vez que la información 
solicitada no es competencia de esa Dirección General de Atención Especializada para 
Adolescentes. 
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c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó por la declaración 
de incompetencia por el sujeto obligado toda vez que el Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México de la Ciudad de México señalaron que son incompetentes para 
brindar la información solicitada. 
 
d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 
de siete días hábiles otorgado para tal efecto. 
 
Por su parte, el Sujeto Obligado ratificó los términos de su respuesta y defendió la 
legalidad de su respuesta inicial, indicando que se proporcionó una respuesta en estricta 
observancia de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, y de manera congruente con la solicitud proporcionó 
una respuesta fundada y motivada al requerimiento formulado por la persona recurrente. 
 
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 090163423001260 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 
documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 
se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 
es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 
establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 
aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 
como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 
producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 
reglas de vida o verdades de sentido común. 
 
No obstante, si bien en alegatos el sujeto obligado emitió una respuesta complementaria, 
este Instituto no tiene constancia de que dichas manifestaciones efectuada por parte del 
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sujeto obligado se hayan hecho del conocimiento del hoy recurrente; razón por la cual, 
con independencia de la pertinencia de la misma, el acto reclamado subsiste en sus 
términos. 
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede con el análisis a la 
luz del único agravio formulado por la parte recurrente, para determinar si la respuesta 
emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen 
operante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y, si, en 
consecuencia, se violó este derecho.  
 
TERCERA. Estudio de fondo. 
 
En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 
deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 
los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    
   

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 
definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 
y se procure su conservación.   
…   
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Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  
• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 
facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 
y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación.   
  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias y funciones.   
  

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3099/2023 

 

19 

   
En el caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente en que se 
actúa, así como de la normativa analizada previamente, se desprende que la búsqueda 
de información se efectúo a través de la Dirección General de Atención Especializada 
para Adolescentes del Sistema Penitenciario. 
 
En ese sentido, el Manual Administrativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
dispone lo siguiente: 
 

… 
Puesto: Dirección General de Atención Especializada para Adolescentes del Sistema 
Penitenciario  
 
Atribuciones Específicas:  
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
 
Artículo 56 Ter. Son atribuciones de la Dirección General de Atención Especializada para 
Adolescentes del Sistema Penitenciario:  
 
I. Ejecutar las medidas de sanción privativas y no privativas de libertad, así como supervisar 
las medidas en internamiento preventivo que imponga el órgano jurisdiccional a las personas 
adolescentes y adultas jóvenes a quienes se les atribuya un hecho que la ley señale como 
delito;  
II. Supervisar la organización, administración, funcionamiento y operación de los Centros 
Especializados de Atención para Adolescentes;  
III. Proponer los proyectos de programas y ordenamientos jurídicos y normativos en materia 
de justicia penal para personas adolescentes y adultas jóvenes;  
IV. Elaborar los planes, programas de intervención, que tengan como base el trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr 
la reinserción social a la sociedad y su núcleo familiar de las personas adolescentes y 
adultas jóvenes;  
V. Supervisar y vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos a fin de prevenir los 
hechos tipificados como delitos al interior de los Centros Especializados de Atención para 
Adolescentes;  
VI. Determinar en cuál de los Centros Especializados de Atención para Adolescentes 
cumplirán las personas sujetas a la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes, las medidas de sanción impuestas por el órgano jurisdiccional 
especializado;  
VII. Supervisar y vigilar la elaboración de los Planes Individualizados de Actividades en los 
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términos de la medida cautelar de internamiento preventivo impuesta por el órgano 
jurisdiccional, así como los Planes Individualizados de Ejecución, los cuales son aprobados 
por el juez de ejecución especializado, mismos que contempla la ley de la materia;  
VIII. Proponer la celebración de convenios y/o acuerdos de colaboración con 
instituciones y organismos públicos, privados, así como asociaciones civiles, con la 
finalidad de garantizar que las personas adolescentes o adultas jóvenes cumplan con 
la medida impuesta por el órgano jurisdiccional;  
IX. Solicitar y proponer al juez de ejecución el beneficio denominado libertad anticipada, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Nacional de Ejecución Penal; 
X. Participar en las acciones y actividades que desarrollen los miembros del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes que contempla la ley de la materia;  
XI. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas 
adolescentes o adultas jóvenes que se encuentran a disposición de la autoridad administrativa 
en los Centros Especializados de Atención para Adolescentes, y  
XII. Las demás que le atribuya la normatividad aplicable. 
… 
 
PUESTO: Dirección del Centro Especializado para Adolescentes "San Fernando" N-40 
 
Funciones:  
 
● Administrar el funcionamiento del Centro Especializado con el fin de proporcionar atención 
a las personas adolescentes y/o adultas jóvenes.  
● Vigilar que el servicio médico en el Centro Especializado brinde la atención médica 
preventiva y el tratamiento correspondiente para el cuidado de la salud acordes a la edad de 
las personas adolescentes y/o adultas jóvenes. 
● Supervisar que el área jurídica informe a las personas adolescentes y/o adultas jóvenes 
sobre sus derechos y obligaciones dentro del Centro Especializado.  
● Instruir al personal el envío del Plan Individualizado correspondiente de las personas 
adolescentes y/o adultas jóvenes al Órgano Jurisdiccional competente, en los términos y 
plazos legales establecidos.  
● Supervisar que la información relacionada con la persona adolescente y/o adulta joven, en 
materia legal, de salud, y de seguridad, se encuentre integrada en el expediente único cuando 
éste sea trasladado a otro Centro Especializado.  
● Vigilar que el personal de seguridad salvaguarde las instalaciones del Centro Especializado, 
para garantizar la integridad física de las personas adolescentes y/o adultas jóvenes y del 
personal al interior de este.  
● Vigilar la aplicación de protocolos de seguridad fortaleciendo el funcionamiento de los 
programas de operación y sistemas de seguridad, en el Centro Especializado, preservando 
en todo momento la seguridad de la institución.  
● Instruir al área de seguridad informe sobre las faltas y violaciones a la reglamentación interna 
vigente ejecutadas por las personas adolescentes y/o adultas jóvenes y de la acción correctiva 
impuesta.  
● Evaluar la aplicación de protocolos de seguridad en el Centro Especializado, para la toma 
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de decisiones.  
● Coordinar al personal técnico especializado que conforma el equipo multidisciplinario, para 
fortalecer la reintegración y reinserción social de la persona adolescente y/o adulta joven.  
● Asegurar que el desarrollo de las actividades socioeducativas y laborales estén orientadas 
a la reintegración y reinserción de la persona adolescente y/o adulta joven, tomando en cuenta 
sus intereses, actitudes, aptitudes y habilidades. 
● Procurar que se proporcione a las personas adolescentes y/o adultas jóvenes atención 
psicoterapéutica por parte del área de intervención psicosocial, como parte de su proceso de 
reinserción social.  
● Evaluar los resultados del trabajo multidisciplinario en materia de reinserción social, para la 
toma de decisiones. 
…  
 

De lo anterior se desprende que la Dirección General de Atención Especializada para 
Adolescentes del Sistema Penitenciario y la Dirección del Centro Especializado para 
Adolescentes "San Fernando", son las unidades administrativas competentes para 
conocer de lo solicitado; no obstante lo anterior, no se tiene constancia de que el sujeto 
obligado haya realizado la búsqueda de información en la totalidad de unidades 
administrativas.  
 
En consecuencia, se advierte que el sujeto obligado no siguió el procedimiento 
establecido en el artículo 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México para realizar la búsqueda de la 
información requerida en todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 
deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de 
que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Aunado a lo anterior, esta Ponencia realizó una búsqueda de información oficial, 
localizando el siguiente comunicado, publicado el dos de junio de dos mil veintidós2, en 
la página del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de 
México, el cual señala lo siguiente: 
 

SSC EN COORDINACIÓN CON IAPA INAUGURA “CENTRO ALAS DE LIBERTAD” PARA 
LA ATENCIÓN DE ADICCIONES EN JÓVENES EN CONFLICTO CON LA LEY 

 
2 https://www.iapa.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/comunicado-conjunto-ssc-en-coordinacion-con-iapa-inaugura-
centro-alas-de-libertad-para-la-atencion-de-adicciones-en-jovenes-en-conflicto-con-la-ley 
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Mediante un convenio de colaboración entre la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), a 
través de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, y el Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones (IAPA), ambas de la Ciudad de México, se inauguró el “Centro 
Alas de Libertad”, dirigido a jóvenes en conflicto con la ley del Centro Especializado para 
Adolescentes “San Fernando” (CEA-SF). 
Derivado de esta colaboración interinstitucional el IAPA entregó al “Centro Alas de Libertad” 
el registro oficial para la Atención de Adicciones a dicho centro, el cual forma parte de la 
Dirección General de Atención Especializada para Adolescentes (DGAEA). 
En su intervención, el Subsecretario del Sistema Penitenciario, Enrique Serrano Flores, 
agradeció la colaboración con IAPA: “me complace enormemente estar aquí y ver con 
satisfacción el registro que hoy nos otorga el IAPA, tenemos la firme convicción, junto con 
jueces y magistrados, organizaciones públicas y sociales, de siempre apoyar a los 
adolescentes con estos programas, que buscan potenciar la salud y bienestar de nuestros 
jóvenes”, puntualizó. 
Por su parte, el actuario Fernando Aureliano Hernández Palacios Mirón, secretario particular 
de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, en representación de la máxima autoridad de 
esta entidad, Claudia Sheinbaum, reconoció la gran labor de las distintas autoridades e 
instituciones públicas que hicieron tangible esta meta, que permitirá compartir experiencias, 
fortalezas y esperanza. “Estoy seguro que con el Centro Alas de Libertad, los jóvenes tendrán 
la esperanza de vivir una vida plena, una vida libre”, comentó el funcionario. 
El Dr. José Antonio Alcocer Sánchez, director general del IAPA, relató a los presentes sobre 
el programa piloto que dio origen al “Centro Alas de Libertad”, iniciado en 2020, con 18 
adolescentes privados de su libertad: “la firma de este convenio enmarca la entrega del 
registro de atención de adicciones a este Centro, pero también significa el compromiso de 
fortalecer y afianzar el vínculo con la DGAEA, designar nuevas tareas y enfrentar nuevos retos 
para ofrecer a los jóvenes en conflicto con la ley mejores expectativas de inclusión social y 
desarrollo humano. Las expectativas son la esperanza, no solo superar problemas de 
adicciones, sino encontrar un lugar en la vida”, finalizó. 
El “Centro Alas de Libertad” es el primero que cuenta con el registro para la atención de 
adicciones, dentro de una comunidad especializada para adolescentes en conflicto con la ley 
en el país. 
La DGAEA atiende en seis centros especializados para adolescentes a 240 jóvenes, de los 
cuales 84 se encuentran privados de su libertad, 50 jóvenes en libertad y 106 en el modelo de 
prevención del delito. 

 
De lo anterior se advierte que mediante un convenio de colaboración entre la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, a través de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, y el 
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones (IAPA), ambas de la Ciudad de 
México, se inauguró el “Centro Alas de Libertad”, dirigido a jóvenes en conflicto con la 
ley, del Centro Especializado para Adolescentes “San Fernando”, al cual se le entregó 
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el registro oficial para la Atención de Adicciones a dicho centro, el cual forma parte 
de la Dirección General de Atención Especializada para Adolescentes (DGAEA). 
 
Con lo hasta aquí expuesto, es claro que con su actuar el Sujeto Obligado incumplió con 
lo establecido en las fracciones VIII, y X del artículo 6°, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de 
Transparencia, el cual dispone lo siguiente:  

  
“Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo;  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas  
…”  

  
De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 
considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 
precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los motivos 
aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial 
VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN.  
 
En mérito de lo anterior, podemos arribar a la conclusión de que el sujeto obligado, no se 
pronuncia sobre lo solicitado, faltando con ello a los principios de congruencia y 
exhaustividad que deben revestir los actos administrativos, como lo es el caso de la 
respuesta a una solicitud de acceso a la información otorgada por la autoridad 
competente, entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta 
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sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y 
la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre lo requerido, lo cual 
en la especie no sucedió. En este sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 
Federación en la siguiente Jurisprudencia: 
 

Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 33/2005 
Página:   108 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 
LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad 
que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 
de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, 
sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y 
resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones 
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre 
todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 
 
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de C.V. 
24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V. 3 
de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Francisco Javier Solís López. 
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de treinta de marzo de dos mil cinco. 
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Derivado de lo anterior, se tiene que el sujeto obligado incumplió con el principio de 
congruencia y exhaustividad, establecido en la Ley de la materia. 
 
Al respecto se ha pronunciado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales mediante el Criterio 02/17, el cual 
establece lo siguiente: 
 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 
información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 
la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 
puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 
con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 
información. 

 
De dicho criterio, se advierte que, los sujetos obligados deben cumplir con los principios 
de congruencia y exhaustividad; esto es, que las respuestas que emitan guarden una 
relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno 
de los contenidos de información, lo cual no aconteció en el caso concreto. 
 
En tal contexto, resulta evidente que la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado 
no cumple con los principios de congruencia y exhaustividad. 
 
Ahora bien, llegados a este punto cabe señalar que la Ley Orgánica de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México señala: 

“[…] 
CAPITULO II  
DE LOS ÓRGANOS DE EJECUCIÓN  
ARTÍCULO 103. DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS.  
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La vigilancia y ejecución de las medidas, corresponde a:  
 
I. Juez de Ejecución especializado en Justicia para Adolescentes. Es el órgano jurisdiccional 

que tiene a su cargo el control y supervisión del cumplimiento de las sentencias dictadas a 
los adolescentes, quien deberá garantizar el respeto de los derechos tanto del adolescente, 
como de la víctima, además de resolver y sustanciar todas las cuestiones que se susciten 
durante la ejecución de la sentencia, bajo los principios que rigen el sistema de justicia 
juvenil, con el objetivo de lograr su reintegración familiar y social, así como el pleno desarrollo 
de su persona y capacidades.  

II. Dirección General de Tratamiento para Adolescentes. Es el órgano administrativo que 
tomará las decisiones administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las 
medidas impuestas por los Jueces, cuyo objeto será la prevención general y especial 
positivas para alcanzar la reintegración familiar y social de los adolescentes, pero no podrán 
hacerlo cuando se involucren cambios en la situación jurídica de los adolescentes sujetos a 
medidas, ni cuando se comprometan sus derechos. 

… 
 
ARTÍCULO 107 BIS. COLABORACIÓN CON LA AUTORIDAD EJECUTORA.  
 
Las autoridades de la Dirección General podrán conminar a los padres, familiares, responsables, 
tutores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para que brinden apoyo y asistencia al 
adolescente durante el cumplimiento de las medidas. Para estos efectos la Dirección General 
procurará lo necesario para que se cuente con:  
 
… 
III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 
[…]” 

 
De acuerdo con la información anterior, se advierte que la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, así como el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México cuentan 
con atribuciones para conocer acerca de la información solicitada por el particular.  
 
Ahora bien, toda vez que en el presente caso se actualiza una competencia 
concurrente, es importante traer a colación lo señalado en la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 
contempla lo siguiente: 
 

“[…]  
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
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a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
[…]” 

 
Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 
lo siguiente: 
 

“[…]  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que se 
presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, 
conforme a lo siguiente: 
[…] 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por presentada 
la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio señalado para 
recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto 
obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente 
para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha 
información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la 
que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  
[…]” 

 
De la normativa citada se desprenden dos situaciones: 
 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 
proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  
 
2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para 
conocer de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de 
transparencia correspondiente. 
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En virtud de lo anterior, el Sujeto Obligado desatendió lo estipulado en la Ley de la 
materia, toda vez que el sujeto obligado manifestó su incompetencia para conocer de lo 
solicitado, lo cual es improcedente, ya que del análisis realizado previamente se advierte 
que si puede conocer de lo solicitado.  
 
Así las cosas, es importante traer a colación lo establecido en la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 
indica lo siguiente: 

 
“[…]  
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 
a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[…]” 

 
Conforme a lo anterior, se tiene que, para el desahogo de las solicitudes de acceso, las 
Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben turnarla a todas las áreas 
competentes relacionadas con la materia del requerimiento, para que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable. 
 
En el presente caso, el sujeto obligado no siguió lo estipulado en la Ley de la materia ya 
que si bien turnó la solicitud a la Dirección General de Atención Especializada para 
Adolescentes, ésta no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 
solicitada. 
 
Por otra parte, la Secretaría de Seguridad Ciudadana no atendió lo estipulado, toda vez 
que de las constancias que obran en el presente expediente, se advierte que no remitió 
la solicitud ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, la cual por 
sus atribuciones si puede conocer de lo solicitado.  
 
En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es fundado, 
toda vez que si bien turnó la solicitud de acceso a la información a la unidad administrativa 
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que resultó competente para conocer de lo solicitado, no cumplió con los principios de 
congruencia y exhaustividad dispuestos en la Ley de la materia. 
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que: 
 
& Realice una búsqueda razonable en los archivos físicos y electrónicos en todas las 

unidades administrativas que puedan conocer de la información solicitada, en la que 
no podrá omitir a la Dirección General de Atención Especializada y la Dirección del 
Centro Especializado para Adolescentes "San Fernando" y proporcione al particular 
la documentación solicitada. 

& Vía correo electrónico, turne la solicitud del particular ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, para que, con base en sus atribuciones, atienda lo 
peticionado 

 
La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de 
esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de junio de dos mil 
veintitrés, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 
Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 
Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX, del 
Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.  
 

 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 
 

 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

APGG 
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